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L»s levo», órdenes y a n a n o i o s q n o h a y a n de i n s e r t a r 
la e s lo» BOLÍTXHKI o r i e n t a l ae h a n de m a u l a r al J e f e 

yo l i í i core*poot iv >, por c u y o uondiioto BO pasarán a Ion 
gditoro* do lo» mencionadoa poriódicos . , 
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(Baal o r i e n <U 6 d« Abril <U t8Sd.) 
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« • p i i s l f o a iettai t a i utas, sxeepte loe aemlagoe 
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E a es ta oapita l , l l o r a d o a d o m i o i l i o . 9*50 peseta* menaualo* a n t i c i p a d a * ; 
inera do o l l a , 8\5 j a l m i » , D al tr i inestror 18 al s e m e s t r e y ' 3 8 5 0 por on a ñ o . 

8o a d m i t e n s w c r i p c i o n o s s n M a l r i l , en l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l B o L r r t a , 
plata do S a n t i a g o , a ú m . 2.—Fuera d e osta oapi ta l , d i r e c t a m e n t e por m o d i o 
de c a r t a 4 la Admin i s t rac ión , con inoluaión d e l i m p o r t o lo l t i o m p o d e a b o n o 
en t i m b r e s m ó v i l e s . 

».>an 
La* dispos io iono* de las Autor idades , excepto laa quaj 
,n á i n s t a n c i a do parte oo pobre, se in j er tarán o f i c i a l 

monto: a s i m i s m o oual'juior a n u n o i o ooncorniento *1 s e r » 
• i c i o n a c i o n a l qno d i m a n o do l a s m i s m a s ; poro l a s da 
intorós part ió l lar pagaran 60 c é n t i m o t do peseta por 
c a d a l i n e a d o ¡ a s e r c i ó n . 

Ñ a m a r e a o t ' l o : so e * n t l m o t 4a pesata 

Parte Oficial 
Presidencia k\ Consejo de Ministros 

S . M . el R E Y ( Q . D . G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio da la Goberoaciín 
REAL ORDEN CIRCULAR 

11% llamado la atención de este Minis
terio el hecho de qne, generalmente, no 
ie bservan con toda la exactitud y pun
tualidad recomendadas los servicios r e 
lativos A la T r a t a de Blanoas que se en
comendaren A los Gobernadores civiles 
por las Reales órdenes comunicadas á 
instancia del Ministerio de Graoia y J u s 
ticia en 9 de Septiembre del año próxi 
mo pasado, y como el desouido ó negli
gencia en su cumplimiento hace inefica
ces el oelo y diligenoia desplegados para 
perseguir A los culpables y reincidentes 
de esos delitos y faltas, ouya oomisión 
importa prevenir y oastigar; 

8 . M. «1 R E Y (Q. D. G.) ba tenido A 
bien disponer que se recuerde y enca
rezca A V . S. observe la mayor puntuali
dad en comunicar directamente al c P a 
tronato Real para Ja represión de la 
Trata de Blunoas» ouautas resoluciones 
adopte, y los servicios, denuncias y d e 
tenciones quo se lleven a cabo con moti
vo de ese tráfico inmoral ó llíolto, y que 
se sirva ordenar sean vigiladas eficaz
mente las OHsas de lenocinio, girando al 
efeoto cuantas visitas de inspeooión se 
consideren necesarias para imp.d i r que, 
Por la existenoia de canoelas y puer tas , 
ó por cualquier otro medio, se ooarte la 
libertad do las mujeres que en ellas ha
biten, procediendo en todo caso oomo 
corresoonda contra los infraotores. 

De Real orden lo digo A V. S. para su 
°onooimiento y exacto cumplimiento. 
Dios guarde A V. S. muchos años. Madrid 
32 de Septiembre de 1903. 

GARCÍA ALIX 
AJ Gobernador de la prjvinoia d e . . . 

- Ministerio de Hacienda 

REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO 
EN LAS 

W U É № ECO.\üMICO-ADML\LSTÍLVTl?AS 

(Cont inuac ión) (1 ) 

A r t . 82. El encargado del Kesristro 
arjotarA tumbión en todos los documentos 

eJ Bourrla de ajor. 
-t>4> AJÍ u'tlii . i Jiu> 

la fecha en que los reoiba y el número ó 
signo que los relaoione con aquél , au to 

rizando la anotación con el sello de en 

t r a d a . 
La salida se hará también constar por 

medio de otro sel o que , oomo el c en

t rada , estampe cada día la feoha corres

pondiente, prescindiendo de la que lleven 
los documentos. 

Arr. 33. Las reclamaciones se pre 

sentarán en el Registro general de la 
ofloina antes que se deduzcan, acompa

ñando A toda solicitud la cédula pe r 

sonal. 
Ue ésta se tomará razón al pie de la 

instanoia por el encargudo del Registro, 
consignando su número, fecha y clase, 
la Autoridad que la ha expedido y el do

micilio del peticionario. 
Art. 34. Los que dirijan solicitudes A 

Autoridades ú ofioiuas s i tuadas en po

blaciones d i s t i u u e de las de su resi

dencia, no necesitan aooinpaftar su cé 

dula, bas tando que expresen en comien

zo del esorito la oíase, número, punto y 
fecha de expedición. 

Art. 35. No se acompañará la cédula 
A las redamac iones que en nombre de 
las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos presenten sus respectivos 
Presidentes; pero si dichas Corporacio

nes r e d a m a n por medio de apoderado, 
éste deberá exhibir la . 

Respecto de Asootaoiones y demás e n 

tidades juridioas, se aoompaflará la c é 

dula de su Presidente ó Gerente. 
Art. 36. El que presente una ins tan

ola ó documento, podrá exigir del Regis

tro general correspondiente un recibo 
que exprese la materia sobre que aquél 
versa, el número de ent rada en la oficina 
y el dia y hora de su presentación. 

Art. 37. También podrá exigir del Re* 
gistro general , el que sea par te interesada 
en una reolamaoióo, que se le dé A co

nocer el ourso y tramltaoióo déla misma. 

CAPITULO V 

De los días hábiles para interponer y 
sustanciar reclamaciones. 

Art. 38 . Sen días hábiles para in ter

poner y sustanciar las reclamaciones 
económioo adminis t ra t ivas todos los del 
año, excepto los domingos, fiestas re l i 

giosas y civiles, y los en que esté m a n 

dado ó se mandare que vaquen las ofl

c iñas . 
Encaso de urgenoia, podrán habi l i tar

Be por el Jefe de la respectiva oficina los 

días exceptuados; pero esta habilitación 
no produoirá efeoto respeoto A los plazos 
concedidos A los interesados para for

mular oua 'quier recurso . 
Ar t . 39. Los plazos señalados por 

dias se entenderán de días hábiles, y los 
designados por meses, de dias natura les , 
á rázon do treinta por cada mes, si bien 
cuando aquéllos terminen en dia inhábil 
se considerarán prorrogados hasta el 
primer hábil siguiente. 

CAPITULO VI 

De las notificaciones 

Art. 40. Las providencias de t rámite 
que afecten dirpoinmente al interesado, 
y las que pongan término en cualquiera 
instancia A un expediente , serán notifi

cadas A las partes dentro del plazo m á 

ximo de quinoe días . 
El ofioio de notificación deberá conte

ner la providencia ó acuerdo integro, la 
expresión de los reoursos que en su caso 
procedan, la Autoridad «nto la cual se han 
de presentar y el término para in terpo

nerlos, entendiéndose que esto no será 
obstáculo para que los interesados util i

oen otro cualquier reourso si lo estiman 
más procedente. 

Se hará constar además por diligencia 
la fecha en que tiene tugar la cotifloaoión, 
poniendo au firma el funcionar o que la 
verifique y la persona ó representante de 
la Corporaoión oon quien BO entienda 
aquélla. 

Si el interesado no supiera ó no quisie

ra firmar, lo harAn dos testigos presen

ciales. 
Sin este requisito no ee tendrA por bien 

hecha la notificación, ni pro lucirá efeo. 
to, A no ser que la par te , dándose por 
suficientemente enterada del acuerdo , 
utilice en tiempo y forma el reourso que 
proceda. 

Art. 41. Hará U notificación un Ofi

cial, Aspirante ó Subalterno de la depen

dencia respectiva, entregando al notifi

oado el ofioio que t ranscriba la prov i 

dencia diotada con los requisitos e x p r e 

sados en el articulo anterior, y consig

nAndoio por medio de diligencia que debe 
suscribir con la par te interesada. 

Cuando la notificación se verifique por 
la Autoridad in termedia , el interesado 
firmará el recibí en el ofioio de remisión, 
que, asi requisltado, será devuelto A la 
oficina de que proceda . 

Las diligencias de notifloacióu y los 

oficios equivalentes serán unidos al e x 

pediente de su razón. 
Art. 42. La notificación se in tentará 

en el domicilio del interesado dentro de 
los ocho dias siguientes al del acuerdo . 

Si interviniera Autoridad in termedia , 
se entenderá intentada aquélla en la f e 

cha en que sea remitido el ofioio de noti

ficación A dicha Autoridad, la cual, por 
su par te , deberá darle ourso en el t é r 

mino do toroero dia. 
Art. 43. Cuando la persona que haya 

de ser notificada no fuese hallada en su 
domicilio, se hará oonstar por medio do 
cédula duplioada, expresando en ella: 

1.° El expediente de que se t r a t a . 
2.° El nombre de la persona A quien 

deba hacerse la notifloacióu y los m o t i 

vos por los cuales se verifica en esta for

ma; y 
3.° La hora en que ha sido busoada y 

no encontrada en su domioilio dioha p e r 

sona, y la firma del empleado notificante. 
Ar t . 44. Un ejemplar de dicha cédula 

y el oficio de refjrenoia, serán e n t r e g a 

dos al pariente más ceroano, familiar ó 
criado mayor de oatoroe afios que se ha

llase en la habltaoión del que hubiere de 
ser notificado, y si no se encontrase A na

die en ella, al vecino más próximo q u e 
fuese habido. 

En el otro ejemplar se extenderá di

ligencia haoieudo constar el nombre, e s 

tado y ocupación de la persona que r ec i 

be el duphoudo y el oficio de notificación, 
su calidad de pariente, familiar, cr ia

do ó vecino de la que debe ser notificada» 
y la obligación que aquélla oontrae da 
entregar A ésta los dos expresados d o 

cumentos asi que regrese A su doui oiiio, 
ó darle aviso si sabe su paradero. 

Esta diligenoia será firmada por el fun

cionario aotuante y por la persona que 
hubiere reoibido la oéduia. Si no supiese 
ó no pudiese firmar lo hará á su ruego un 
testigo, y si no quisiese firmar ni presen

tar testigos, firmarán otros dos que s e 

r á n requeridos al efeoto. 
Art. 45. En el caso de que el i n t e r e 

sado A quien haya de notificarse una r e 

solución no tenga domioilio oonocido, por 
haber dejado el que oonste en el e x p e 

diente, ó ouando se ignore su paradero 
por oualquier motivo, se publicará la 
providencia en la Gaceta de Madrid y 
B O L « T I S oyiciAi de la provincia, y será 
además remitida ai Alcalde del pueblo da 
la úitima residencia de aquél , p a r a que 
la publique por medio de ediotos, que 
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hura fljxr en las puertas de la Casa Con
sistorial, acto del cual darA cuenta á ta 
Autoridad que baya dictado la providen

cia dentro de tercero día. 
Art . 46. Las notlf loaclonesálosAyun-

tamientos de los acuerdos ó providencias 
que afeoten en cualquiera instancia A sus 
reclamaciones, se bnrán A sus apoderados 
en la oapita!, si lo laviesen acreditado, y 
en todo caso, se dirigirán las comunica
ciones A los Alcaldes presidentes, e x i 
giéndoles acuse de reoibo de ELLA9, sin 
perjuicio de hacer insertar en el primer 
número del BOLETIS OFICIAL de la p r o 
vincia un extracto de dichas resolu
ciones. 

En todo osan, se ccnsiderarA hecha la 
notificación administrativa, y oorrerA el 
plazo para Apelar transcurridos ocho dias 
desde la pubtioación en el BOLETÍN , d e n 
tro de los cuales la Corporación municipal 
ha de oelebrar sesión ordinaria ó extraor-
liarla, en cumplimiento de la ley Mu
nicipal. 

C A P I T U L O V I I 
De las oficijias encargadas de tramitar • 

Zas reclamaciones 
Art. 47. La trHinitnción de las rec la 

maciones económic-adminibt rn t ivas c o 
rresponde: 

o) A las dependencias del ramo en 
las provincias, ouando se interpongan 
oontra aotos de la Administración econó
mica provincial . 

6) A las Direocinnes generales ó Cen-
toos superiores del Ministerio, cuando 
tengan por objeto la declaración ó reoo-
nooimi'-nto de un derecho en asuntos pro
pios de la Administración Centra', c u a n 
do revistan el c a r a c e r de apelación con
tra las resoluciones de pr imera instancia 
dictadas por IOB DelegRdos de Hacienda, 
por las Junta9 administrat ivas A que se 
rfflere el Real decreto de 20 de Junio de 
KJ52, por las Juntas arbi trales , por los 
Administradores especiales de las p r o 
vincias Vascongadas y Nava r ra , y ouan
do se promuevan en a!z»da de las reso
luciones de primera instancia dictadas 
por los propios Direoiores srenerales. 

Art. 48 . En las dependencias de la 
Administración provincial, los Oficiales ó 
J t fes de los respectivos Negociados p ro 
pondrán y ejecutarAn los acuerdos de 
t rámite , unirAn A los expedientes, por el 
orden de fechas con que sean presen ta 
dos, las instancias, dooumentos y minu
tas que los integren, numerando todos los 
folios, y , por último, formularán el c o 
rrespondiente proyecto de resolución d e 
finitiva. 

Los Jefes de las dependencias acor
darán las providencias de trámite, a c e p 
tando 6 no las que propongan Tos Nego-
cisCrF, y [ tiesta! án 6U i onfermidad ó oon 

signarán BU parecer contrario A los pro
yectos de resolución definitiva. 

Art . 49. En las dependencias do la 
Administración central podrán los Direc
tores delegar la facultad de dictar aouer -
dos ó providencias de trámite en el S u b 
director pi lmero ó segundo Jefe, cuando 
les corresponda tu resolución definitiva 
del afeUhto. 

En los expedientes que haya de resol
ver el Ministro, emitirán ii forme loe J e 
tes de Sección de los Centros díreotlvos, 
y los Dit ectores generales consignaránsu 
conformidad ó su opinión centrar ía . 

En las alzadas que 6 6 promuevan con-
tra acuerdos de primera instnnola dicta
dos por IOB Centros directivo.", y cuya 
retoluoión corresponda al Tr .buual g u -
bert átivo, se hará por aquéllos un bre
ve extracto de 'os lundamentos de la 
apelación y documentos unidos como 

justificante, sin omitir informe alguno so
bre el fondo de la cuestión. 

Art . 50. Los trAmites que procedan 
en los expedientes del Ministerio, se acor
da rán por el Subsecretario, excepto los 
q u e tengan por objeto oir al Conseio de 

i Estado e n pleno, ó en una ó en var ias de 
sus Secciones A la J u n t a de edificios pú-
bucos y da la moneda y A la J u n t a de 

| aranceles y valoraciones, que siempre se 
i acordarán por el Ministro. 

En los expedientes que hayan de r e 
solver los Directores, los acuerdos de 
t r ámi te serán acordados por éstos ó por 
los Subdirectores primeros ó segundos 
Jefes, cuando 6e hubiere delegado en 
ellos esta facultad. 

Siempre que se trate de pedir informe 
A otro Centro direotivo. el acuerdo serA 
adoptado por el Director general ó Jefe 
superior del ramo. 

Art . 51 . No se propondrá trámite a l 
guno en los expedientes que no sea pre
ceptivo por la Ley ó Reglamento, y en 
este caso se citarA la disposición que a d 
lo ordena. 

Art . 52. Los Jefes de los Centros cu i 
darán de no poner al acuerdo del Minis
tro ningún expediente en que sea trArai-
te reglamentario que informe otra ofici
na general del Ministerio, sin que p r e 
v iamente se haya cumplido este r equ i 
si to. 

Al efecto se tendrá en cuenta: 
1.° Que debe oirse A la Dirección del 

Tesoro antes de fijar en el pliego de con
diciones de lodos loa contratos por sei vi
cios públicos que haya de celebrar el 
Estado, las referentes ai pago, según d is 
pone la Real orden de 13 de Noviembre 
de 1879. 

2.° Que debe informar la Dirección 
de lo Contencioso en los casos que determi
n a n los ar t ículos 8 o y 7.° del ReAl d e -
oreto de 16 de Marzo de 1886, el 1.° del 
de 28 del mitino mes y el 5.° del de 8 ae 
Mayo de 1891. 

3.° Que la Intervención general ha 
des informar en los expedientes citados 
en el art. 52 de la Ley de 25 de Junio de 
1870, el 2.° del Real decreto de 7 de E. e -
ro de 1874, el 5.° del de 12 de Abril de 
1881, el 6.° del de 8 de Mayo de 1891, y 
el 25 del proyecto de Ley de Adminis
tración y Contabilidad, puesto cu vigor 
por el 26 de la Ley de Presupuestos de 5 
de Agosto de 1893. 

Art . 53 En los proyeotos de resolu
ción definitiva que se fot mulen, asi en la 
Admlniétración ceritral como en la pro
v i n c i a l , se consiguarán en los necesarios 
resul tandos los hechos que monvan el 
expediente , se expresarán las disposi
c iones l e g a l e s vistas ó consultadas y ae 
aplicarán éstas en los correspondientes 
considerandos ai caso de que se t ra te , 
pa ra deducir la resolución que proceda y 
se propongan. 

CAPITULO VIII 

De la competencia para resolver las re 
clamacio7ic$ económico-administrati
vas. 
Art. 54. Son autoridades competen

tes para oonocer y resolver las reclama 
clones económico-Admíuistratívae: 

A) Las Jun tas arbitrales de Aduanni . 
B) Lo* Delegados de Hacienda en las 

provincias. 
6') Los Directores generales del Mi

nisterio. 
D) El Tr ibunal gobernativo del Mi

nisterio de Haoiecda. 
E) El Ministro de Hacienda. 
Art. 55. Las J u n t a s arbi t rales de 

Aduanas cursa ián y resolverán en p r i 
mera ó eu úuica instancia, según que ia 

cuenta exceda ó no de 500 pesetas, las 
cuestiones que les a t r ibuye la Sección se
gunda , oapitulo V, títuto IV de las Orde 
nanzAS de Aduanas, oon arreglo á lo d is
puesto en el Real deoreto de 16 de Di 
c iembre de 1902. 

Ar t . 66. Los Delegados de Hacienda 
oonocerán y resolverán: 

1.* En ún : oa instancia, las reclama
ciones económico-administrativas que se 
promuevan , ya por los par t iculares , y a 
de oficio oontra los actos administrativos 
dictados por los Jefes de las dependen
cias provinciales, ó por los demás o r g a 
nismos de la Administración económica 
provincial, cuya cuantia no exceda de 
1.500 pesetas. 

2.° En primera instanciH, todas las 
demás reclamaciones de igual indo'e cu
ya cuamia exceda de dicha cantidad ó 
sea inestimable. 

Att . 67. Se exceptúan del conoci
miento de los Delegados de II telenda los 
expedientes de contrabando y defrauda
ción A que se refiere el Real decreto de 
20 de Junio do 1852, de-Vos ouales oon 
t inuxrán conociendo en única ó pr imera 
instancia , con arreglo A la cuantía de te r 
minada en et artículo anterior, Us J u n 
tas administrat ivas actualmente es table
cidas. 

Asimismo oontinUArAn entendiendo en 
única ó priinem instanciA, s>gúu que la 
cuamia de ia reclamación n • exo» da de 
250 pesetas, ó sea superior A esta c a n 
tidad, los Administradores espeoiales de 
las provincias Vasc< ngadas y Navar ra , 
en los demás ramos directamente a d m i 
nistrados por la II .(•:••!) i¡I. 

Art. 58. Los Directores generales del 
Ministerio conocerán y resolverán: 

1.° En únio» instancia, las r e c U m a -
ciones que, ya de i fiólo ó á ináUncia de 
par te , so interpongan contra los actos ó 
acuerdos administrativos de las depen-
dencias subalternas centrales ,cuya cuan
tía n<> < x c e d a de 8 000 pesetas. 

2.° En primera instancia, las r e d a 
mación* s <le. Igtfal nntuí alezH cuya cuan
tía • xceda de 8 000 pesetas, ó sea ines
t imable, y las qud se promuevan en 
as ii ios propios de la Administración 
cen t ra ' , reseí vados por las Instrucciones 
y Reg lamentos A los Centros superiores 
del Ministerio. 

3.° En 8égtfnd« instancia, los r ecu r 
sos de apelación contra las resoluciones 
('.;.••,:> en primera instancia por los 
D e ' e g x d o * de Haoienda, Jun tas admin is 
t ra t ivas de contrabando y defraudación 
y Jun tas arbitrales y Administradores 
esn- cíales «fe Us provincias Vascongadas 
y N a v a r r a , en expedientes cuya cu»mla 
no exceda de 8 OCÓ pesetas. 

Art. 59. El Tr ibunal gubernat ivo r e 
solver*: 

1.° Kn unida instancia, las r e o r a m a -
olonea ect.nótnico-administrativas que se 
interi ongan contra actos adminis t ra -
uves de ia Administración central , sobre 
a-nn 'os cuya cuan-fa exceda de 8 000 
peSet «9. 

2 o En segunda instancia, los recursos 
de I Z I I I que se .Interpongan, así por los 
part iculares cotno por la representación 
Fiscal, contra las resoluciones de pri 
mera Instancia dictadas por los Delega
dos de lla« ienda, J u n t a s adminis t ra t ivas 
de contrabando y defiaudaoión, las ar
bitrales de Aduanas y las Adminis t ra-
ciont-8 e s p e c i a l e s de las provincias Vas
congadas y N a v a r r a , en expediente ouya 
b í an t í a I xceda d e ' 8 000 pesetas ó sea 
mi- : uni ' IE y las que se promuevan con 
t ra las reto uciones de primera instanoia 
de la Dilección genera l . 

Art . 60. El Ministro de Hacienda re
solverá: 

1.° Los asuntos que le estén a t r ibu í -
dos por disposición del Poder legislativo 

2.° Aquellos con ooatdón de los c u a 
les, á juioio del Tr ibunal guberna t ivo , 
d e b a n dictarse disposiciones de c a r á c t e r 
general en vir tud de la potestad r e g l a 
men ta r i a que corresponde A la Adminis-
".ación del Estado. 

8.° Aquellos en los cuales la resolu
ción exija ó diere lugar A la concesión de 
crédi tos extraordinarios, suplementos de 
crédi to ó cuaiqoiera alteración de los 
consignados en los presupuestos genera-
l e s del Estado. 

4.° Aquellos en que deba oirse 
h a y a oído c o m o t rámite previo A la reso
lución al Consejo d e Estado en pleno ó en 
Secciones. 

5.° Los que con arreglo A lo prevenid 
do en el Real decreto de 28 de Marzo de 
1886 h*yan do sustanciarse en única ins
tancia c o m o t rámite previo A la interpo
sición de toda demanda centra el Estado. 

6.° Los relativos al pago de costas i 
que el Estado haya sido condenado. 

7.° Los qua tengan por objeto autor i 
zar contratos, pero r.o las incidencias que 
Burjan en la ej< oución de los mismos. 

8.° Los que por su índole, cuantía ó 
transcendencia de !a resolución que h a y a 
de dictarse considere el Tribunal que d e 
ben ser consultados con el Ministro. 

9.° Aquellos en qne la resolución pr in 
cipal no obtuviesen tres votes conformes 
de los individuos que componen el T r i 
buna l ó cuya revisión por el Ministrosoli-
cite el Intei ventor general . 

Art. 61 . Contra las resoluciones de 
única y de segundn instancia, que t en 
drán el carácter de d« finitivas A los EFEC
tos d e la Ley de 13 de Septiembre de 
1888. reformada por la de 22 de J u n i o 
d-e 1891, sobre el ejercicio de la ju r i sd ic 
ción contenoioso-adminlstrativa, sólo po-
drA utilizarse por los interesados y i or la 
Administración, en la forma y plazos que 
la misma establece, el recorso contencio-
so-administrat ivo, ouando las expresa
das resolaciones reúnan los requisitos 
de terminados en los artíoulos 1.° y 2.* 
de dicha Ley. 

Art . 62. Cuando se t ra te de fijar l a 
cuttntía de las redamaciones , se a t e n d e 
rá A 1A oantidad principal que const i tu
ya su objeto, sin tomar en ouenta r e 
cargos, costas ni otra otase de responsa
bil idades. 

P a r a fijar la cuantía en asuntos de la 
competencia de las Jun t a s arbitrales de 
Aduanas , se computará el importe de los 
derechoB cuando éstos sirvan de base 
para la liquidación de las penal idades , 
y en los demás casos s e a tenderá A la 
suma total de las multas controvert idas. 

(Se continuará) 

gobierno civil 
S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o *•* 

La. üireooión general de Admin i s t r a 
ción participa A este Gobierno haber 
acordado poner de manifiesto el e x p e 
diente instruida oon motivo del recurso 
de alznda interpuesto por ü . Pedro Nieni* 
bro, a r renda ta r io de la Plaza d e To roe 
de est i corte, oontra acuerdo de la Dipu-
taoíón proviooial referente A cuanll» ^ e 

la fianza para responder del contrato, con 
el fio de que las par tes interesadas, en el 
p!*zo de diez dias, A contar desde la p * ~ 
biioaoión de la préseme orden en esta 
BOLETI» oriotai. , puedan alegar y P«*e~ 
sentar en dicho Centro direotivo los d o -
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0 o m e n t o s ó jostifloantes que consideren 
conducentes á su derecho, de conformi
dad oon lo qoe dispone el a r t . 25 dñl Re
glamento provincial para la ejecución de 
la Ley de 19 de Oj tobre de 1880. 

Madrid 23 de Septiembre de 1903. = E l 
Gobernador, J . de La Cierva. 

Sección de Instrucción pública v 
Bellas Artes 

El l imo. Sr. Rector de la Universi
dad Centra' , con fecha 19 del corriente, 
k e ha servido nombrar Maestros en pro
piedad, en vir tud de resal tas del oonour-
io úoioo de Septiembre de 1902, de las 
gacuelas elementales de niftos de Coila-
do Mediano y Pezuela de las Torres , á 
D. Franoisco Molina y Flores y D. Crís
palo José Cogollado, respect ivamente . 

Lo que se anunoia en el BOLETÍN OPI-

OIAI P ' i r a conocimiento de los interesa
dos y demás efeotos. 

Madrid 22 de Septiembre do 1903.=E1 
Jefe de la Seooión, Vidal L. Colmenar. 
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S E R V I C I O A G R O N Ó M I C O 

Concurso de obreros agrícolas 
Debiendo verificarse dentro del mns de 

Noviembre próximo en esta capital y t e 
rrenos de la Moncloa un conoarso de 
obreros del campo, limitado á las cinco 
provincias de Castilla la Nueva, y en el 
que se adjudicarán premios á aquellos 
que may-ir uptitud demuestren en el ma
nejo de instrumentos y máquinas aeríco
las, creo de mi deber excitar el celo de 
los Sres . Alcaldes pa ra que coadyaven 
en cuanto les sea posible al mejor éxito 
de un pensamiento, fecundo sin duda, 
para el adelanto é intereses rurales , no 
sólo de la provincia, sino de lodo el 
país. 

Y oon el objeto de que dichos Sres. A'-
oaldes tengan conocimiento de aquello 
que les corresponde gestionar sooro el 
partioular y de que los agricultores de 
esta provinoia estén dignamente r ep re 
sentados en el concurso de que se t ra ta , 
publico á continuación el Reglamento y 
programa de trabajes que para el mis
mo han de regir. 

Madrid 19 de Septiembre de 19CS.=E1 
Gobernador, Juan de La Cierva y P e -
Üaflel.= El Ingeoíero Jefe del Servicio 
agronómico, Eduardo de la Sotilla. 

REGLAMENTO 

Antonio l .° Por la Cámara Agrícola 
de Madrid, por la Asociación de Agricul
tores de Esp».fia y con la protecoión y 
•oxllio del Ministerio de Agricultura, so 
celebrará en el mes de Noviembre pró
ximo y en terrenos de la M u n e oh nn 
concurso di obreros agríoolas que ten
drá por objeto premiar á aquellos que 
toas se distingan en el conooimiento y 
Manejo de las máquinas y trabajos que 
**ige el cultivo de las t ierras . 

Art . 2.° P a r a este fin se establaoen 
tres grupos ó secciones: el primero com
prenderá las máquinas que se emplean 
e ° el cultivo para la preparaoión del 
•Uelo, arados en sus diversas olases, 
StArins, rulos, rodillo», escarificadores, 
•xtirpudotes, cult ivadores, eto,; en el 
^Kündu figurarán las máquinas uti iz 

en los distintos procedimientos de 
, l e tob ra y las empleadas para la d i s t r 
acción de abonos; y, por últ imo, forma 
r*Q el tercero las máquinas usadas para 
l a » operaciones y trabajos que el cultivo I 
d e la "vid e x g e — p a n i a o i ó n , cuidados | 
* D Qales, poda, injerto—así como el ma 
* e J 0 de los aparatos necesarios para oom 

batir la9 enfermedades que padece y d e s 
truir los inseoics que la a iaonn. 

Art . 3.° El concurso se limita á los 
obreros de la región de Castilla la Nue
va, ó sea de las provincias de Madn 1 
Guadalajara , Cuenca, Ciudad Real y To
ledo, y no podrán tomsr parce en él más 
que 20 obreros agrícolas por oada una de 
las provincias mencionadas , debiendo 
ser mayores de diez y seis anos y meno
res de cincuenta y naturales de c u a l 
quiera da las cinco provincias referida*, 
ó llevar oinoo «fios d^ residen Ola t raba
jando como obrero agrioola en cua lqu ie 
r a de ellas. 

Art . 4.° Los 20 obreros á que el a r 
ticulo anterior se refiere serán elegidos 
por las Jun tas que bajo 'a presidencia de 
'os Gobernadores se consumirán en cada 
provincia con el Comisario de Agricultu
ra más antiguo, el Presidente de la Dipu
tación provincial, el Ingeniero del Sirvi
ólo agronómico y un representante de 
cada una de las Sooiedades agrico as que 
en la provinoia ex i s t an . 

Art. 5.° Para los c feo tos del a> ti en o 
precedente, los Alcaldes do los pueblos 
de cada provinoia remitirán á la Comi
sión respect iva, antes del día 10 de Oc 
tubre próximo, una relación de los ob re 
ros agrícolas de BUS localidades, e x p r e 
sando deta l ladamente s u s oondíoiones y 
la sección ó aeo«Mones en que cada uuo 
desea inscribirse ó tomar pa r t e . 

Art. 6.° Con esms antecedentes, la- Cd- f 

misiones provinciales elegirán los20obre- j 
ros agrícolas que por o a d i una lian de i 
concurrir , y remitirán A la CpniisiÓQ ej••-
cutivn, ant -s del Hia 20 del precitado mes 
de Octubre, la relaoión nominal de lósele- i 
gidos, designando entre ellos el más o a - ! 
raoterizado, que será nombrado OspstAC 
y entenderá, en nombre <Je tudos, ouu 
cuanto se r. fi -ra al concurso. 

Art. 7 0 T a m b e n podrán tomar pa r t e , 
en el concurso y opiar á los premios los 
obrfros agrico'aa que los propietarios pro
pongan á las respectivas Comisionas p r o 
vinciales ; pero «er'iti de, su cuanta todos 
los gastos que ocasionan y figurarán s e 
p a r a d a m e n t e de le» 20 que por oada pro
vincia determina el a r i . 3.° 

Art. 8.° La Cámara «grícola auxi l iará 
la estancia en Madrid de los o b r e r o a q u e 
se presenten al concurvo y durante los i 
d í a s en que se v**iifique o m do9 pesetas, 
excepto á los que obtengan algún p r e 
mio, y gestionará de la» Empresas de fe-
r rocarr i es la mayor rebaja posible en los 
billetes que para t>us viajes seun necesa
rios. 

Art . 9.° El concurso du ra r á tres días 
y en ellos los obreros ejecutarán por g r u 
pos las d ferentcs labores que el J u r a d o 
les designe J e las tres secciones que com
prende y con las máquinas y aparatos ( 

que el mismo disponga, y contestarán á j 
las preguntas q u e s o b i e l a s operaciones 
qoe praot íqaen estime conveniente h a 
cerles cualquiera de los individuos del 
J u r a d o . 

Art. 10. A los efectos del art ículo a o -
terio'-, los obreros que lomen parte en <1 
ooncoreo tendrán obligación Imprescin
dible de aou lir con pootoailaad á la hora 
y sitio que con (a dehida anticipación se 
les designe, entendiéndose que renuncia 
al concurso aquel que no lo vei ifi ^ue. 

Art. 11 . E . J u r a d o se compondrá de 
los individuos que oportunamente des ig 
nará la Comisión organizadora, y a lemas 
de un Vocal de cada una de IAS Comi lo 
nes provinciales qu« el urt. 4.° establece. 

Art . 12. El Ju rado se dividirá en el 
número de eeeeiones que s>-a necesario 
p a r a a tender oou oportunidad á los d i -

ferentes t rabajos que han de ejecutarse, 
y se reuni rá oiar lamente á la te rmina
ción de és os para hacer la calificación 
que corresponda. 

Art . 13. El úitimo día del concurso el 
J u r a d o remit irá 'as calificaciones defini
t ivas al Presii ienie de la Comisión o rga 
nizadora á fin de qne dloba Com'aión 
aouerde el día y forma en que ha de h a -
oerso la repart ición de premios. 

A*tt. 14. Las vot iciones del J u r a d o 
serán secretas , y p i r a su validez será 
coudición indispensable qoe concurran 
más de la mitad de los Vocales que lo 
oonstimyen, y se adjudioará oada p r e 
mio al obrero que como resultado de la 
votación respectiva obtenea mayoría . El 
fallo del J u r a d o es inapelable. 

Art. 15- Los premios consistirán en 
oantidudcs en metálioo. 

Art. 16. En el o«so de no hober logar 
á la adjudicación de premies en alguna 
de las secoioues, el J u r a d o podrá agre 
garlos á los Ge ias otras ó aumentar oon 
ellos las cant idades as ignadas á los demás 
premios. 

Art. 17. Todas las dudas que surjan 
ú omisiones qne se observen en el p r e 
sente Reglamento serán resueltas por la 
Comisión ejecut iva. 

PROGRAMA DE TRABAJOS 
El concurso de obreros agríoolas se v e 

rificará en la Monoloa en I03 primeros 
dias del mes de Noviembre próximo. 

Los t rabi jos que serán objeto del con
curso se dividirán en tres c á s e a ó sec
ciones, y consist irán: 

1.° En el manejo de las máquinas 
que se emplean en «I cultivo para la pre
paraoión del suelo, arabos de dif rentes 
sistemas, g radas , rulos, rodillo*, escar i 
ficadores, ext i rpadores y cult ivadores. 

2 o Manejo de las rMsttotas máquinas 
u'Hizadas en la siembra y para la d i s 
tribución de abonos. 

3 ° Manejo de las máquinas usadas 
para todas l a s operaciones que el c u l t i v o 

de la v i í exige, oon inclusión de la p o 
da é injerto, y de los aparatos necesarios 
para combatir las enform^dades que p a -
deoe y destruir los insectos que la «tacan. 

Todos los obreros que tomen parte en 
el ooncura') deberán manifestar al Alca l 
de de su localidad la secoión en que q u i e 
ran trabajar , pa ra que éste lo consigne 
en la relaoión que debe remitir á la Co
misión provincial respectiva, podiendo 
insoribitse en un i ó en todas; pero en el 
caso en que los trabajos se ejecuten s i 
mul táneamente , deberán optar p j r una. 

Estos concursos son públicos y darán 
principio en los días señalados a las nue
v e de la mafiana, á ouya hora todos los 
obreros insoritos en la seooión á que c o 
rresponda el trabajo que se ha de ejecu
tar concurr i rán al sitio que con la a ñ t i -
oipnoión neoesaria se les séllale, y e je
cutarán los trabajos que el J u r a d o d e 
termine, entend endose que renuncian al 
concluso los obreros que no acodan á la 
hora 8 ' f iaiada. 

6i por co^lqoier acáldente los t r a b a 
jos del concorso bo pudieran real izarse 
en los dias fijad s, se aplazarán para el 
primero hábil, cont inuando después los 
con cor sos en el orden indicado. 

En los dias Sefiaiados y á ta hora p res 
crita es tarán marcadas las parcelas de 
terreno en que los trabajos han de tener 
lugar y dispuestos los instrumentos y 
yuntas que sean oeoesarios, y si el núme
ro de aquéllos y éstas no fueran suficien
te para que todos los obreros inscriptos 
t rabajen ai mismo tiempo, el Ju rado dis
pondrá lo conveniente para que el t r a b a 
jo se verifique en ouanto sea posible en 

análogas oondiciones para todos, sor 
teándose unas y otras en iodos los oasos 
para evi tar Ihs reot'amaoioncs que -'Udie-
ran producirse por no poderse íograr la 
absoluta igualdad que seria necesaria . 

Los obreros que posean yuntas , aperos 
ó instrumentos podrán utl izarlos en los 
trabajos del con mrso, toda vez que el 
Ju rado no garant iza tener el número su-
fluiente de todos ellos en las condiciones 
necesarias para el buen resultado del 
trabajo, no admitiéndose protesta a l g u n a 
de los operarios que, careciendo de gana 
dos ó instrumentos, tengan que haoer uso 
de los que el J u r a d o les facilite y la suer 
te les designe. 

Los individuos del J u r a d o reunidos al 
comenzar los trabajos de cada seceíón 
da rán las órdenes oportunas para que 
principien, y adoptarán las medidas que 
consideren convenientes para poder for
mar juicio exacto del trabajo realizado 

- - o v 

por cada obrero, pndiendo hacer á éstos 
las preguntas que juzgue necesarias p a 
ra apreciar debidamente los conocimien
tos y práotica que sobro aquel trabajo 
posean. 

En la oalifleación que diariamente ha 
de hacerse de los trabajos ejecutados se 
tendrá en cuenta para la adjudicación de 
premios la inteligencia, al par que la des
treza y habilidad- do modo que si hub ie 
ra Igualdad completa de los trabajos el 
premio se otorgará al que lo hubiere r e a 
lizado én menos tiempo, y si exigiese el 
empleo de instrumentos ó máquinas, al 
que demuestre mayor conocimiento en el 
montaje de las mismas después de d e s a r 
madas . 

Terminado el concurso'se publicará la 
relación de los obreros premiados, á los 
qoe se proveerá desde luego del va le c o 
rrespondiente para el cobro de los p r e 
mios obtenidos. 

871 —276. 

ayuntamientos • 
M A D R I D 

Secretaria 

Cédulas g a r a n t i z a d a s para pago de 
las expropiaciones del Ensanche de 
Madrid. 

Resultado d-l 17.° torteo celebrado el día de 
ayer para la amr>rti¿ic\6n dé 29 títulos de 
ta serie A, 33 de la serie B y 1 i dg la 
serie O. 

Serie A .—Pr imera zona.—36—148— 
1 6 2 ^ 3 9 1 - 5 5 7 - 1 . 4 3 0 - 1 . 5 3 4 - 1 . 7 1 9 — 
1.&94-2.075 - 2 . 5 2 4 - 2 . 6 9 3 - 3 . 1 1 5 - 8 . 2 0 4 
- 3 . 3 8 0 - 3 . 4 2 9 — 3 . 5 5 3 — 3 . 8 1 0 - 3 . 9 0— 
4.007 - 4.517 - 4.601—4.997 - 5 .229-5.245 
— 5 . 3 7 2 - 5 3 9 4 - 5 535 -5 .609 . 

Serie B. Segunda zona.— 44—71— 
161—224 - 373 - 4 2 1 - 5 6 1 - 5 9 1 — 1.050— 
1.231—1.289-1.301 — 1.329-1.386—1.409 
—1.417—1.948 - 2 . 1 6 0 - 2 . 6 7 9 - 2 . 7 0 0 -
3.C22—3.303 - 3 . 8 6 1 - 3 . 9 7 3 -4.042—4.576 
— 4 . 7 0 3 - 4 . 8 4 6 ' - 4 . 9 l ' 6 - 5 . 5 5 3 - 6 . 1 6 3 — 
6 249-6.1316 

Tercera zona.-*-831—622—697— i .033 
— 1 . 0 7 6 - 1 . 1 4 5 — 1 . 6 8 7 - 1 . 7 0 9 - 2 . 0 4 7 — 
2 210->2 228—2 316—2.821—2.608. 

Las faotoras de (as cédulas amor t i za 
das y las de los copónss correspondientes 
al t r imestre que vence en 1.° de Ootobre 
próximo Be reoibiráo eo el Negociado d e 
den>1a de la Contaduría de Villa, desde el 
d ia 21 del ac .Ui! , todos los no feriados, 
de diez á dooe de la m a f i í n a , en c u y a ofi
cina se canjearán por resguardos de pa
go, que podrán hacerse efectivos en el 
Banco de Espafls. 

Al dorso de oada titulo smortizado se 
pondrá el siguiente endoso: c Al Excelen-
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tísimo Ayuntamiento, para su amortiza ¡ Los señorea aspirantes deberán solloi

oíóu según sorteo». j tarlo del Exorno. Sr Alcalde Presidente 
(Feoha y Arma.) | por medio de instancia extendida en p a 

Madrid 16 de Agosto de 1903. = E1 8 e  ¡ pel de In clase 12 . a , que l levará nn selló 
oretarie, F . Rnano. 
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Esta Exorna. Corporación ha acordado 
en sesión de 15 del antnal aprobar los 
pliegos de oondiciones de ta subasta que 
Intenta oetebrar para contratar el arr ien

do del arbitrio sobre oolooaoióo de s i 

llas y sillones en los paseos públicos de 
la capital, y e! alquiler de las 4.000 tillas 
y s i l l o n e s , de la propiedad de la Villa, 
hasta el 31 de Diciembre de 1908. 

Los expresados pliegos do condioiones 
se hallarán de muniñesto en la Secretar ía 
del Exorno. Ayuntamiento (Negociado s. >, 
y en las horas de diez á dooe, duran te los 
diez dias siguientes al en que este anun 
oio aparczoa inserto en el BOLETÍN O F ¡ 

ct AL de la provínola, dentro de cuyo r 
zo podrán presentarse onantas reolain*

oiones sean prooedcntes oontra dicha su

bas ta ; en la inteligencia de que, t ranscu

rridos los diez dias antesmenoionados. no 

mnnioipal de 25 céntimos de peseta, y 
habrán de justificar nunir las condicio

nes siguientes: 

por 100 mensual desde el 15 de Di

ciembre de 1900, y las oostas, y se le e m 

plaza con dicha demanda para que den

tro de nueve dias improrrogables com

parezca en los autos personándose en 
forma,, según dispone U Ley; bajo a p e r 

cibimiento que, de no verificarlo, le p a r a 

Ser españolarla part ida d e b a n  ra ,1 pénatelo i que h a y . lugar en d e 

t i smoó certificación dH Regle ro MvP). ¡ fecho. » ' ^ 
a , . ú ¡ . . . . . j « Madrid 17 de Septiembre de 1903.=» 2.° Ser Lioenciado en Medicina y Ci , " l " " m " L?.. . l t x 

. , . . . . t J .
 > l V • B 0 = l i u b i o »«E1 Ksonbauo, Jul ián rugía ó tener hechos los ejercicios del . v « D 

grado; debiendo en este oaso, si obtuvie ¡ Vlllanueva. 
re plaza, presentar el título para tomar 
posesión del destino en el improrrogable 
plazo de nn m<»9, coñudo desde la t e rmi 

nación de los : rolólos. 
3.* No estar incap ic i t adopara ojeroer 

cargos públicos (por m*dio de certifica

ción del Registro de Penales). 
4 o No podrán tomar par te en las opo

siciones los que , habiendo perteneoldo 
anteriormente al Cuerpo, hayan sido se 

parados de él por medida disciplinaria. 
El plazo de presentación de solioitudes, 

así como el de los documentos justificati

vos de reunir las condioiones exleidas y 
cuantos doonmentos consideren per t inen

habra ya lugar á r edamac ión alguna y I tes relativos á méritos oientífleos ó profe 
Be tendrán por desechadas cuantas en j alónales, será el Improrrogable de un 
este oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en cum

plimiento a lo dispuesto en el art. 29 $*) 
Real decreto é Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900 para la oonirataoión de se rv idos 
provinciales y muuioipaies. 

Madrid 17 do Septiembre deJL903.=El 
Secretario, F . Ruano. 
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Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
en sesión de 15 del aotual aprobar los 
pliegos de oondiciones de la subasta que 
intenta celebrar para oontratar el sumi

nistro de aceite, sebo, grasas , alquitrán, i 
pinturas y barnices con destino á los se r  ¡ 

mes, á contar desde el anuncio de la con

vocatoria en la Gaceta de Madrid. 
Los ejeroicios se praotioaráu en la for

ma que se determina en el titulo tercero 
del Reglamento de oposioiones yoon arre

glo al programa aprobado en sesión c e 

lebrada en 9 de Marzo de 1901 por el 
Excmo. Ayuntamiento, dan lo principio 
en los quince días siguientes al último 
del plazo señalado para la presentación 
de solioitudes. 

Lo que se anuncia al público para su 
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PALACIO 
"En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instrucoión del dis 
trlto de Palacio de esta corte, diotada en 
el día da hoy en ol sumarlo que se Instru

ye oontrs Juan Nelra Bande por hurto de 
un rollo de alambre de oeroas en la o:»lle 
de Romero Robledo, se oita al dueño de 

j dicho rollo de alambre, que se desoonoco 
quién sea, para que oomparezoa en su 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castalios, 
dentro del término de oinoo días, con

tado* desde el siguiente »1 en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos ofi

oiales. con objeto de ser instruido de IOB 
derechos que le oonoede el art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal ; bajo 
apercibimiento de ser declarado inonrso 
en la multa de 25 pesetas oon que se le 
conmina, sin perjuioio/ie adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec

tuar dicha compareoenola. 
Madrid 18 de Sapiieinbre de 1903.= 

V.° B.°=Federioo Enjuto .=El Esoribano, 
Antonio González y Carreras . 

881.—276. 

oonocimiento. 
Madrid 17 de Septiembre de 1903. 

8 7 3 .  2 7 6 . 

^Хт^хТ.^{рл19шЪяя1ЛЬ1Л1а9- Providencias judiciales 1908 
Los expresados pliegos de condioiones 

se hallarán de manifiesto en la Secreta

ria del Exorno. Ayuntamiento (Negociado 
8.°), y en las horas de diez á doce, duran

te los diez díaá siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 

OFICIAL de.la provinoia, dentro «le cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas rec la

maciones sean procedentes contra dicha 

Juzgados de primera instancia 

BUEN â VIST A 
D. Manuel del Valle y U n n o , Ju*z de 

primera instancia del distrito de Buona

vista de esta oapital . 
Hago saber: Que en el juicio universal 

de quiebra de la Sociedad B. Alvarez y 

G E T A F E 
j En virtud de providenoia dictada en 

este día por ei 3r. Juez de instrucción 
) de este partido, en cumplimiento á una 
i car ta orden de la Exorna. Audiencia pro

, vinoial de Madrid, Seooión pr imera , se 
! oita á Teodoro Pardo Bengoohea y á Añ

il drés Hermosa Marmolejo, vecinos que 
I han sido de Carabanchel Bajo, y cuyo 
t paradero aotual se ignora , para que el 
I día 14 de Noviembre próximo, á la una 
i de la tarde, comparezcan ante dicha Au • 
i diencia, sita en el Palacio de Just ic ia 
| (Sales*i. á declarar como testigos en el 

aoto del Juicio oral de la causa ius t ru i 
subastu; en la inteligencia de que, t r a n s  j . Hermano, radioante en el Juzgado de mi , d a e R „ s t e J u ¡ B ? a d o c o n t r a N ¡ 0 , l 8 f f l M | _ 
ourridoB los diez días antes mencionados, °»rgo y Escribanía del que refrenda, han , g Q e l Gomes G «rola por harto advi r t ión

no habrá ya lugar á reclamación alguna \ 8 Í d o nombrados Síndicos D. Jul ián Lagu ¡ d ü J e a l | e n f t n o b n g A o l 6 a d e c .noorr i r bajo 
у з е tendrán por desechadas cuantas en ¡ n a > A l o n 3 ü ' D  J o a n G a r o i * C ( J l 5 i i У d o n 

este caso se presenten. Hipólito de la Vega Ro J i í g u e z , que acep

Lo que ее anunoia al público en oum ! t a r o n e l o a r £ ° У joraron su buen desetn

plimiento á lo dispuesto en el art . 29 del 
Real decreto é Instrnoción de 26 de Abril 
de 1900 |para la contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 17 de Septiembre de 1903.=El 
Seorotario, F . Ruano. 

875  2 7 6 . 

Secretaría.—Negociado 6.° 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

este Excmo, Ayuntamiento en sesión ce

l ebrad* el día 7 de Agosto último, se con

voca á oposición pública para proveer 
20 plazas de Médicos Cirujanos del : u.r 
po facultativo de la Beneficencia munici

pal , siete para c u b r i r l a s v a c a d o s efec

tivas, con el sueldo de 1.700 pesetas auna

Íes, y 13 de aspirantes a numerar ios , que 
oouparán las vaoantes que correspondan 
al turno de oposición é ingrerarán desde 
luego como Médicos supernumerar ios oon 
los derechos expuestos y deberes que el 
Reglamento del referido Cuerpo faculta

tivo impone á los Médicos de esta clase. 

peño, y se previene que á dichos Síndi

cos deberá haoersé entrega de ouanm 
corresponda A la quiebra; cou prevención 
que de no verificarlo así parará á los oon 
traveotores el perjuicio que hubiere lu

gar en derecho. 
Madrid veintiuno de Septiembre de mil 

novecientos t r ea .=Val le . = Aute mi, An

tonio A g u i l a r . = £ s copia: Aguilar. 
3 0 .  P . 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia del distriro de la 
Lat ina de esta oapital , fecha del día de 
ayer , Be confiere traslado á D. Esteban 
Pressa y Jsrrmn, vecino que fué de esta 
corle, y cuyo actual domicilio se Ignora, 

.de la demanda deducida con el mismo en 
juioio declarat ivo de mayor cuant ía por 
el Procurador D. Andrés de Goltia y 
Rodríguez, en nombre de ü . Lorenzo 
Granados Sánchez, sobre pago de*3.000 
pesias de oapital procedentes de un p a 

) la multa de oinco à 50 pesetas. 
| Y a fin de que sea publioada en la 
t Oaceta da Madrid y B O L S I IN O F I O I A I de 
; està provinoia, expido la presente en 
n Getafe a 19 de Sept lembre"de 1903. = EI 
j Esoribano, Maximiano Diaz, 
j 883  2 7 6 . 

Madrid 15 de Septiembre d* 1903.=» 
V.° B.°=José Alvar z .=El Secretarlo 
Licenciado Jul ián Fernández G *roía. ' 

8 4 9 .  2 7 5 . 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Mmuel Miriln Esperanza y Antón, 
Juez municipal He esta oiudad de Alcalá 
de H «n i r e s . 

IMrUl presente edicto sa cita, l lama y 
emplaza á J u a n B/rdeoha, su e3po3a y 
su bija, veolnos do esta oiudad, con do

micilio en la oalle Anoha, núm. 12, y cuyo 
aotual paradero se ign >r*, para q i e e l 
día l . 0 del próximo mes deOc tub rey hora 
de las diez de su manan* comparezcan 
ante la Sala audiencia de esto Juzgado 
con las pruebas de que Intenten valerse, 
en el acto del juicio que se les si¡?ue por 
malos tratamientos de obra á su oonveoi

naMAría Salamanca Gótmz\ apercibidos 
que, de no verificarlo, se seguirá el juioio 
en rebeldía y les parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Dado en A'oalá de Henares á 16 dé 
Septiembre de 19J3.=Manuel Martín Es

peranza. = Por su mandado, Francisco 
Majan. 

851.—275. 

Factorías W l i t a m rl9 ;flairid 

S i neoesitan par» el consumí de e3ta 
Faotoria do Utensilios los artículos s i 

guientes: 
P e t r ó e o , oarbón vegetal, carbón de 

ook y espa r to . 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se t rata 
presentarán sus proposioiones á las diez 
de la tnafiin* del día 20 del m33 p r ó x i 

mo en la Comisaria Intervención de dicha 
Factor ía , aooinpafUudo muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán oonourrir 
personalmente al acto ó estar en él legí

t imamente representados . 
A l a s personas á quienes puedan ad

judicar le los remates , oaso de haber 
proposiciones aceptables, les serán co

municadas las aceptaciones d•; sus ofer

tas, y las entregas , libres de tolo gasto, 
deberán tener lugar precisamente dentro 
de los oatoroe dias siguientes. 

Madrid 19 de Septiembre de 1903. = Bl 
Comisario de guer ra , Luis Z¿ro. 

8 7 8 .  2 7 « . 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

LATINA 
En virtud de providenoia del sefior 

D. José Alvarez Rodríguez, Juez muni

cipal suplente del distrito de la Lat ina , 
se oita y llama por término ¿ e oinoo días 
á Ramón Pazos Rey, de cuarenta y un 
afiís, natural de Cabreira, provinoia de 
Corulla, de estado oasado, profesión jo r 

nalero, que habita en la oalle del F e r r o 

carr i l , núm. 35, ouarto bajo, 12, á fin de 
que compadezca en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sito en la oalle de las Mal

donadas, núm. 11, principal, para la 
práotlca de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que , de no compa

recer, le para rá la pena y el perjuicio 
garé , intereses paotados & razón del 3 : que haya lugar . 

Comisaría de guerra ds alcalá da henares 

El dia 30 del corriente raes se celebra" 
j rá couourso de compras en el Hospital 
! MlHtur de esta cantón, 4 las diez de la 
! mañana , para la compra d<? aoeité Vege

j talde primera y segunda clase, arroz, 
¡ azúcar , cafó, carbón vegetal , carbó'n de 

cok, carne de vaca, garbanzos, gallina*, 
huevos, jabón ' común, leche de vacas, 
manteca, p a u t a s , tocino, velas de esper

ma, vino común y vino generoso nece

sario para el toes de Octubre próximo. 
Los que deseen tomar parte presenta

rán sus proposiciones por esorito, expre

sando el preoio d i la unidad métrica de 
los artíoulos que ofrezoan vender, aoom

pallando muestras de los mismos, los oua» 
les han de ser de primera calidad. 

Aloalá de Henares 20 de Septiembre 
de 190B.=»BI Comisario de guerra , Gon

zalo El ices. 
8 7 9 .  2 7 6 . 

E s c u d a ^ i p o g r a t i c A del Uuapiüio 
te» , t e l e f o n o , a»a 


